














De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 19.862, las entidades jurídicas susceptibles de recibir fondos públicos, 
deben estar "debidamente inscritas" y con sus datos actualizados en el registro institucional que ProChile lleva al 
efecto. En consecuencia sólo se dará curso a las transferencias una vez que se cumplan tales obligaciones, 
además de las previstas en el respectivo convenio. 

Entrega de recursos públicos bajo la modalidad reembolso: 

Es aquella modalidad que habilita a la Adjudicataria para solicitar el reembolso de gastos con cargo a los fondos 
públicos comprometidos, cada vez que habiéndose ejecutado una actividad del proyecto de promoción de 
exportaciones ProChile haya aprobado tanto el informe técnico parcial y final de la actividad, así como la rendición 
de cuentas respectiva, conforme lo dispuesto en el numeral 9., de las bases administrativas. 

Entrega de recursos públicos bajo la modalidad anticipo: 

Es aquella modalidad que habilita a la Adjudicataria para solicitar la transferencia de los fondos públicos 
comprometidos, desde que ésta ha entregado la correspondiente garantía y la resolución que aprueba el convenio 
está totalmente tramitada y hasta antes de la rendición de cuentas. 

En caso que la Adjudicataria tenga pendiente la entrega de una o más rendiciones de cuenta de gastos por 
anticipos de recursos públicos anteriores, ProChile no anticipará nuevos fondos mientras dichas rendiciones no 
hayan sido entregadas al Servicio para su análisis, conforme dispone la Resolución Nº 30, del año 2015, de la 
Contraloría General de la República, o de las resoluciones que la modifiquen o reemplacen. 

ProChile definirá en el caso de cada proyecto la modalidad de entrega de recursos públicos. 

5. Modificaciones a los Proyectos 

Los proyectos adjudicados podrán ser modificados en aspectos no sustanciales, entendiendo por tales: 

a. Aquellos que no signifiquen un incremento del aporte público al proyecto aprobado; 
b. Aquellos que no alteren la esencia, objetivos, alcances y resultados del proyecto. 

Toda modificación deberá ser solicitada por escrito a ProChile para su evaluación y posterior aprobación o 
rechazo. 

SECCIÓN 2: BASES ADMINISTRATIVAS 

1. Convocatoria a concurso 

ProChile realizará al menos una convocatoria a concurso en cada año calendario, invitando a todos los 
interesados a presentar proyectos sectoriales de promoción de exportaciones. Dichas convocatorias o llamados 
serán publicados en el sitio web www.prochile.qob.cl, dando aviso de la convocatoria y, además, en un periódico 
de circulación nacional. 

La convocatoria a cada concurso señalará al menos lo siguiente: 

Personas que pueden postular al concurso. 
Cantidad máxima de Proyectos que podrá presentar una m isma postulante. 
Financiamiento. 
Conforme a lo señalado en Sección 1, Bases Técnicas, 4.1. Financiamiento , 
Plataforma de postulación 
Sitio Web www.prochile .gob.cl 
Ponderaciones de los criterios de evaluación y su puntaje. 
Definidos en Sección 2, Bases Administrativas. 4.1. Criterios de Evaluación. 
Fechas, plazos y horas involucrados en el proceso. 

2. POSTULACIÓN 

2.1. CONSULTAS Y RESPUESTAS 

Las consultas de los postulantes y las respuestas que de ProChile a las mismas se harán a través de la 
cuenta de correo electrónico concursos@prochile.gob.cl, dentro del plazo y hora señalados en el respectivo 
aviso de convocatoria a concurso. 
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2.2. LUGAR Y FECHA 

Los proyectos se postularán a través del sitio web de ProChile www.prochile.gob.cl, dentro del plazo y hora 
señalados en el respectivo aviso de convocatoria a concurso. 

2.3. EXAMEN RESPECTO DEL FINANCIAMIENTO PRIVADO COMPROMETIDO 

Los proyectos que se presenten a las convocatorias que realice ProChile deben contemplar siempre el 
cofinanciamiento público y privado de los mismos. 

En razón de lo anterior, el financiamiento privado comprometido para la ejecución de un proyecto presentado 
al concurso no puede tener su fuente - ya sea parcial o totalmente - en fondos públicos provenientes de 
ProChile u otro organismo público. La Adjudicataria deberá suscribir y entregar a ProChile una declaración 
jurada sobre financiamiento privado del proyecto, que se adjunta a estas bases como Anexo Nº 1. 

ProChile realizará un examen en una primera instancia y con carácter previo a la adjudicación de los 
proyectos en condición de ser adjudicados, para velar que el financiamiento privado comprometido no tenga 
total o parcialmente su fuente en recurso público alguno. En caso de determinar la existencia de otros fondos 
públicos que integren el financiamiento privado, el proyecto será rechazado; sin perjuicio de la facultad de 
ProChile para poner fin a un proyecto que resulte adjudicado o que ya se encuentre en ejecución, si dicha 
situación es detectada con posterioridad a este análisis de primera instancia, notificando de ello por carta 
certificada a la Adjudicataria y dictándose al efecto la pertinente resolución fundada. 

ProChile podrá requerir a los postulantes, durante el proceso de evaluación y calificación de proyectos, las 
aclaraciones y antecedentes que estime necesarios para realizar el examen a que se refiere este punto. 

2.4. ANTECEDENTES DE POSTULACIÓN 

La presentación de los proyectos deberá contener lo siguiente: 

a. El proyecto. 
b. Fotocopia escaneada de la cédula de identidad o RUT del postulante, según éste sea persona natural o 

persona jurídica. 

En caso que el sistema Web de postulación de proyectos de ProChile presente dificultades de funcionamiento 
que imposibilite la presentación de los antecedentes de postulación en dicho sistema, éstos podrán ser 
presentados en soporte de papel o digital (correo electrónico y/o dispositivos de almacenamiento de memoria) en 
cualquiera de las oficinas de ProChile dentro de las 48 horas siguientes al vencimiento de los plazos y horas 
establecidos en la convocatoria a concurso, en horario de funcionamiento de las mismas. 

2.5. EXAMEN DE ADMISIBILIDAD 

Cerrado el proceso de postulación de proyectos y previo a la elaboración del acta a que se refiere el numeral 
siguiente, ProChile realizará un examen de las postulaciones realizadas en la pertinente convocatoria, 
estableciendo al efecto: 

a. Las que hayan acompañado los antecedentes de postulación a que se refiere el numeral 2.4. 
b. Las que se hayan ajustado al monto mínimo de financiamiento público, y al monto máximo cuando 

corresponda. 
c. Que un mismo postulante no haya presentado un número mayor de proyectos que el máximo permitido. 

En caso de detectarse que un mismo postulante ha presentado un número mayor de proyectos que el 
máximo permitido, todos aquellos proyectos que superen ese número, quedaran inadmisibles, tomando 
para ello en consideración el orden, día y hora de postulación de los mismos. 

Los postulantes que no hayan acompañado los antecedentes de postulación o que no se ajusten al monto de 
financiamiento público establecido, a que se refieren los literales a. y b. anteriores, quedarán inadmisibles y por 
tanto fuera del proceso. 

3. ACTA DE PROYECTOS PRESENTADOS 

Dentro de los siguientes 1 O días hábiles de cerrado el proceso de postulación de proyectos de la correspondiente 
convocatoria, ProChile levantará y publicará en su sitio web www.prochile.qob.cl un acta en que se dejará 
constancia de los proyectos presentados a la fecha y hora de cierre de la postulación mencionada en el aviso de 
convocatoria a concurso, señalando los proyectos que han aprobado y los que no han aprobado el examen de 
admisibilidad de las presentes bases. En el caso de los proyectos que no hayan aprobado dicho examen. 
ProChile notificará tal hecho al postulante por carta certificada, enviada al domicilio consignado en la ficha de 
postulante, quedando inadmisibles y por tanto fuera del proceso. 
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4. PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE PROYECTOS 

Los proyectos que han aprobado el examen de admisibilidad serán sometidos a un proceso de evaluación por 
ProChile, el cual se extenderá hasta por 90 días contados desde la publicación del acta referida en el numeral 
3 precedente. 

El proceso de evaluación de los proyectos de promoción de exportaciones presentados será llevado a cabo 
por personal idóneo de ProChile, con la calificación y experiencia apropiadas, de acuerdo a una metodología 
que permitirá evaluar adecuadamente todos los aspectos relevantes y, al mismo tiempo, asegurar que a lo 
largo de todo el proceso de evaluación se otorgue un tratamiento justo y equitativo a todos los proyectos 
presentados. 

En el caso de los proyectos de promoción de exportaciones silvoagropecuarias presentados, en el proceso de 
evaluación y selección de proyectos participarán también en el análisis el consej o y ODEPA. 

4.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

ProChile ha definido los siguientes criterios de evaluación para ser aplicables a los proyectos de promoción 
de exportaciones que se postulen a cada una de las convocatorias que se realicen: 

• Grado de representatividad: Representatividad del sector a nivel nacional o regional en términos de 
montos exportados y/o número de empresas a las cuales representa el postulante. 

• Capacidad de gestión y potencial exportador del postulante: Mide la habilidad para ejecutar, 
gestionar y cumplir con los objetivos del proyecto y la capacidad del postulante para exportar . 

• 

• Potencial de la Oferta Exportable: Evalúa las condiciones y características de la oferta del proyect 

• 
• Posicionamiento imagen país: Grado de contribución a la creación de una positiva imagen país, 

asociada al sector exportador en los mercados externos. 

• Apreciación global del proyecto y del postulante: Mide la calidad, pertinencia y factibilidad técnica y 
financiera de realización del proyecto; y, el comportamiento del postulante en anteriores procesos 
concursales promovidos por ProChile, tales como atraso en la entrega a ProChile de informes técnicos 
de actividades, atraso en la entrega a ProChile de informes de rendición de cuenta de gastos, renuncia a 
la ejecución de un proyecto, no suscripción del convenio con ProChile, no ejecución de actividades 
contempladas en un proyecto; todo lo anterior, por hechos no atribuibles a caso fortuito o fuerza mayor. 

4.2. PERSPECTIVAS DE EVALUACIÓN, PONDERACIONES Y EVALUADORES 

ProChile ha definido las siguientes perspectivas de evaluación, con sus respectivas ponderaciones y 
evaluadores, para ser aplicables a los proyectos de promoción de exportaciones que se postulen a cada una 
de las convocatorias que se realicen: 

PERSPECTIVA PONDERACIÓN 
DE CRITERIOS A EVALUAR SOBRE NOTA EVALUADORES 

EVALUACIÓN FINAL 

• Capacidad de gestión y potencial 
POSTULANTE exportador del postulante. 

• Grado de representatividad. 
10% . Jefa Sección de Supervisión de Proyectos . 

• Potencial de la Oferta 
Jefe Subdepartamento Agro - Alimentos . OFERTA Exportable. 25% • 

• Grado de bien público. 
. ODEPA. 

t 
¡~ 
{ 

MERCADO • Oportunidad de mercado. 
• Posicionamiento imagen país. 30% • Jefe Departamento Subdirección Internacional. 

• Comité de Consolidación, integrado por la Jefa 

• Apreciación global del proyecto y de la Sección de Supervisión de Proyectos, el 
GLOBAL 

del postulante. 35% Jefe del Subdepartamento Agro - Alimentos y 
el Jefe del Departamento Subdirección 
Internacional. 
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Cada evaluador valorará cada proyecto con nota de 1 a 5, siendo 1 la nota mínima y 5 la máxima, conforme a 
la siguiente definición: 

Nota Definición 

5 El proyecto cumple v supera ampliamente lo esperado para el criterio evaluado. 

4 El proyecto cumple y supera parcialmente lo esperado para el criterio evaluado. 

3 El provecto cumple con el criterio evaluado. 

2 El provecto cumple baio lo esperado para el criterio evaluado. 

1 El provecto no cumple con el criterio evaluado. 

La nota final del proyecto (porcentaje), se obtendrá a través de la aplicación de la siguiente fórmula de cálculo: 

Nota Final= 
X 100 

5 

Donde: 
n = Tipo de evaluador 
E1 = Ponderador del Evaluador i - ésimo 
Nn = Promedio de las notas asignadas por el tipo de evaluador 

De considerarlo necesario y previo al proceso de evaluación de los proyectos sectoriales, ProChile podrá 
invitar a todos los postulantes a realizar una presentación oral de su proyecto, lo cual será notificado a cada 
uno de ellos por correo electrónico, fijándose en él un día y hora al efecto. 

Como parte del proceso de evaluación, ProChile podrá solicitar asesoría a expertos y/o miembros de 
instituciones relacionadas con el sector del proyecto, sin que dicha asesoría constituya en sí una evaluación, 
la cual sólo puede ser realizada por los evaluadores definidos en el punto 4.2. de las bases administrativas. 

4.3. SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS 

Terminada la evaluación de los proyectos, ProChile elaborará un Ranking tomando en consideración el 
puntaje final obtenido por cada proyecto. En caso que dos o más proyectos resulten con igual calificación, 
ProChile empleará el siguiente sistema de desempate en el orden que se establece: ~ 

'é;.\..~CIC,¡1¡€ 

1. Seleccionará el proyecto que resulte con mayor nota final de las siguientes perspectivas :o«;,~('e~ Econ6"''; ~ 
evaluación: o e;~".,\~ 

a. Postulante. ffi'; DI OR !i 
b. En caso de nuevo empate, oferta. :;;~.,.,. RAL ¡ o 
c. En caso de nuevo empate, mercado. -:¡'ó R ~ 
d. En caso de nuevo empate, se adjudicará el proyecto que haya sido postulado c ~ ->-,0J ~</,~º C? 

. 'º " anterioridad. e H 1 \.. 'é. 
2. Si persiste el empate, resolverá por sorteo, previa citación por correo electrónico de los interesados. 

Sólo podrán ser adjudicados los proyectos cuya nota final sea igual o superior a 60 puntos, pudiendo acceder a 
cofinanciamiento público en la medida en que exista disponibilidad presupuestaria. 

Consolidado el ranking, el Director General de Relaciones Económicas Internaciones dictará la resolución por 
medio de la cual adjudicará, adjudicará condicionalmente o rechazará los proyectos presentados al concurso, 
tomando en consideración la evaluación técnica hecha por parte de ProChile y ODEPA y el análisis y 
recomendaciones hechas por el Consejo. 

ProChile notificará a cada adjudicatario y postulante por carta certificada sobre la situación de su proyecto 
evaluado; y, en el caso de los adjudicatarios, ProChile informará también el nombre del supervisor asignado a su 
proyecto. 

El supervisor de un proyecto de promoción de exportaciones es una persona nombrada por ProChile para ejercer 
la inspección superior y permanente en la ejecución de un proyecto de promoción de exportaciones, cuyas 
obligaciones principales son: 

• Ser el nexo entre ProChile y la Adjudicataria. 
• Recibir los informes técnicos parciales y el informe técnico final, emitidos por la Adjudicataria, debiendo 

revisarlos y formular las observaciones que estime pertinentes; comunicando en definitiva su aprobación 
o rechazo tanto a la Adjudicataria como al Departamento Administrativo. 
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